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A los efectos sefiailados se convoca en las propias fincas a los 
■ropietarios y arrendatarios, quienes podrán concurrir acompar 
Sados de un Perito o Notario, siendo el abono de sus honora
rios de cuenta de los mismos.

Madrid, 27 de febrero de 1965.—El Ingeniero representante 
de la Administración, Juan Mollns.—Visto bueno, el Ingeniero 
Jefe, MoraJes.—1.648-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 1 de febrero de 1965 por la que se auto
riza como Centro no oficial autorizado de Forma
ción Profesional Industrial la Escuela de Aprendices 
de la Empresa «La Maquinista Marítima y Terrestre, 
Sociedad Anónima'», de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela de Aprendices de la Empresa «La Maqui
nista Marítima y Terrestre, S. A.», de Barcelona, en áíplica de 
autorización como Centro no oficial de Formación Profesional 
Industrial.

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser ofi
cialmente autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer:

1.® Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la iniciativa pri
vada, la Escuela de Aprendices de la Empresa «La Maquinista 
Marítima y Terrestre. S. A.», de Barcelona.

2.0 En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al grado de Aprendizaje Industrial en las espe
cialidades de Ajustador, Tornero y Fresador, de la Sección Me
cánica, de la Rama del Metal.

3.0 Los planes de estudios a seguir en dicho CJentro serán los 
establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1257 («Boletín Ofi- 
dal del Estado» de 18 de septiembre), para la iniciación Profe
sional o preaprendizaje y por el Decreto de la misma fecha («Bo
letín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de septiembre), 
para el primer curso de Aprendizaje, así como lo establecido para 
los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de diciembre de 1958 
(«Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de enero de 1959). Por lo 
que se refiere al cuadro horario, cuestionarios y orientaciones 
metodológicas, deberán regir los establecidos por Orden de 18 de 
septiembre último («Boletín Oficial» del Ministerio de 26 de 
octebre del pasado año).

4.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizados que, con carácter general se establecen en la I^y 
de 20 de julio de 1966. asi como los que en lo sucesivo se de
terminen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obligado 
a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que 
se esjpeciñoa en los números 2.® y 4.® en relación con la dispo
sición transitoria de la Orden de 6 de agosto de 1958 («Bole
tín Oficial del Estado» del 25).

5.0 La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea- 
fizarla en la Escuela de Trabajo de la Diputación Provincial 
de Barcelona, que a ese solo efecto será considerada como Cen
tro oficial de Formación Profesional Industrial, en la forma que 
se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 («Boletín 
Oficial del Estado» del 31), en desarrollo de la cual se dictó la 
Resolución de la Dirección General de Enseñanza laboral de 
28 del mismo mes y año («Boletín Oficial del Estado» de lí de 
abril siguiente).

6.® El indicado Centro deberá dar cumpliiniento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1965.

LORA TAMA YO
mmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 1 de febrero 1965 por la que se clasi
fica como Centro no oficial autorizado de Forma
ción Profesional Industrial el Centro Femenino de 
Formación Profesional «Muestra Señora de los Re
yes», de Sevilla,

Rmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artícu
lo segundo del Decreto de 23 de diciembre de 1964, por el que

se clasifica como Centro no oficial de Formación Profesional 
Industrial el Centro Femenino de Formación Profesional «Nues
tra Señora de los Reyes», de Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 En el Centro Femenino de Formación Profesional «Nues
tra Señora de los Reyes», de Sevilla, se podrán cursar las en
señanzas correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial, 
en las especialidades de Delineante Industrial^y Delineante de 
la Construcción de la Rama de Delineantes.

2.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 («Boletín 
Oficial del Elstado» de 18 de septiembre siguiente) para la Ini
ciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la 
misma fecha («Boletín Oficial del Estado» del día 20 del citado 
mes de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así 
como lo establecido para los cursos segundo y tercero por Orden 
de 12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 
8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, 
cuestionarios y orientaciones metodológicas, deberán regir los 
establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 26 de octubre siguiente)

3.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de la jerar
quía eclesiástica que, con" carácter general, se establecen en la 
Ley de 20 de julio de 1955, así corpo los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Asimismo, estará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Prófesores titulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto en relación 
con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25)

4.0 La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Sevilla, en la 
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la Resolución de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral, de fecha 28 del mismo mes y año («Bolejiín Ofi
cial del Estado» de 11 de abril siguiente)

5.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto se 
dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de oc
tubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre 
siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 6 de febrero de 1965 por la que se fija 
nuevo precio al texto «Elementos de Física y Quí
mica», original de don Onofre Mendiola Ruiz, co
rrespondiente a los estudios de Aprendizaje In
dustrial.

w limo. Sr.: Vistos los correspondientes informes técnicos, 
^Este Ministerio ha tenido a bien señalar en 65 pesetas el 

nuevo precio de venta del libro de texto «Elementos de Física 
y Química», original de don Onofre Mendiola Ruiz, autorizado 
para el segundo curso del grado de Aprendizaje Industrial 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 9 de fébrero de 1965 por la que se da de 
Baja de la relación de Colegios Autorizados ai Cole
gio «Femenino OUer», de Valencia,

limo. Sr.: Visto el escrito formulado por el Director del Co
legio «Femenino Oller», establecido en la calle de Carlos Cer- 
vera, número 9, de Valencia, en súplica de que sea dado de baja 
a partir del próximo curso 1965-66, renunciando, por tanto, a 
la calificación de Autorizado de Grado Elemental, que le fué 
concedida por Orden ministerial de 14 de mayo de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» de 9 de septiembre de 1957);

Resultando que la Dirección del Centro comunicó en su día 
a la Inspección de Enseñanza Media el cese de sus actividades 
docentes;

Considerando que se ha cumplido con lo determinado en el 
artículo 20 del Reglamento de Centros no Oficiales de Ense
ñanza Media de 21 de julio de 1955 («Boletín Oficial del Esta
do» de 11 de agosto),


